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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . .
Seiñestre . .
Trimestre. .

. 75 pesetas.

. 50 .-

. 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos.. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Us leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África, 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.“ del Código Cívll.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inniediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMIIIISTIIMIÓN (mi

' GOBIE.RNO'. DE. LA NACIÓN

MINISTERIO DE EA GOBERNACION

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 
por el que se convocan elecciones en 
todos los Municipios del territorio na« 
Cional. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 20 de octubre.)

A fin de dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en la vigente Ley de Régimen .Lo
cal, de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta, sobre constitución 
de los Ayuntamientos, procede llevar a 
efecto la renovación trienal de la mitad 
de los Concejales: la que afecta a los 
Concejales que fueron désignados en 
elecciones parciales para cubrir vacan
tes, que habrían de desempeñar su cargo 
durante el tiempo que- hubiese corres
pondido a aquellos cuyas vacantes ocu
paran, y, finalmente, la necesidad de pro
veer las vacantes existentes, y que pue
dan producirse. hasta la fecha de/presen- 
tación de los candidatos a los puestos 
renovables, ante la Junta Municipal del 
Censo. ■

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

DISPONGO: * ■

Artículo primero. De conformidad I 
con lo prevenido en los artículos setenta ¡ 
y siete, ochenta y siete y ochenta y hue- i 
ve, número tercero de la Ley de Régimen ‘ 
Local, de dieciséis de diciembre de mil ¡ 
novecientos cincuenta, se convocan elec- '

Lunes 25 de octubre de 1954

1 clones en todos los Municipios del terri- 
j torio nacional.
I ' Artículo segundo. La renovación y 

consiguiente elección afectará: A) A los 
Concejales elegidos en virtud del Decre
to de treinta de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho: B) A los que i 
fueron designados en elecciones parcla- ^ 
les para cubrir vacantes y que habrían i 

j de desempeñar su cargo durante el tiem- ! 
po que hubiese correspondido a aquellos J 
cuyas vacantes cubrieron y que Íes afee- J 
tase la renovación actual, y C) A las va
cantes existentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarenta del Re- 
glamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales,' de diecisiete de may^’o 
de mil novecientos cincuenta y dos. i

Artículo tercero. El procedimiento ! 
electoral se ajustará ado dispuesto en el ' 
capítulo segundo del Reglamento men- j 

¡ cíonado en el artículo anterior.
Artículo cuarto. Ss señalan los" días 

veintiuno y veintiocho de noviembre y i 
cinco de diciembre próximos para que i 
en ellos tenga lugar, sucesivamente, las 
votaciones a fin de elegir los Concejales 

' de los tres Grupos qué integran los 
Ayuntamientos, mediante sufragio de 
los vecinos Cabezas de Familia, de los 
Compromisarios designados por la Or- j 
gañizaclón Sindical y de los Concejales i 
que por los dos Grupos anteriores lo han ! 
de hacer para los correspondientes al í 
tercio representativos de las Entidades 
econóínicas, culturales y profesionsles.

Así lo dispongo por el presente Decre
to. dado en Nadrid. a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-FRANCISCO FRANCO. -El 
Ministro de la Gobernación. Blas Pérez ■ 
González.

,3.398

(Franqueo concertado) Páginá 1
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'CIRCULAR '

So recuerda a los señores alcaldes y 
secretarios de los Ayuntamientos en re
lación con las próximas elecciones a 
Concejales el cumplimiento de las dis
posiciones del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico del 17 de mayo de 1952 que se 
indica a continuación: .

1 .° El 29 del presente mes las Corpo
raciones Locales deberán celebrar sesión 
extraordinaria para la declaración de 
vacantes (artículo 40).

2 . Al día siguiente de celebrarse la 
sesión,, el secretario del Ayuntamiento
remitirá certificación del .acuerdo a este 
Gobierno y Junta municipal del Censo.

3.° Con arreglo al artículo 48 de di
cho Reglamento las Juntad municipales 
tienen que celebrar sesión del 21 al 25 
de este mes para indicar los locales don
de han de instalarse los Colegios electo
rales, lo comunicarán a este Gobierno 
el local designado para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y los 
señores alcaldes lo darán a conocer al 
vecindario por todos los medios de pu- 
blicacíón de que disponga.

Valladolid, 23 de octubre de 1954,-- 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán. ’ •

__ ____ 3.415'

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Adquisición de artículos
Aprobado por la Exema. Diputación 

Provincial el expediente de excepción 
de subasta y concurso para adquirir me-
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diante concursillo los artículos dé ali- 
mentación y consumo necesarios en los • 
Establecimientos benéfico-proviñciales, ; 
durante el próximo mes de noviembre j 
de 1954, comprendiendo los que en sus 
importes de adquisición exceden de 
100.000 pesetas, juntamente con los que 

• no lleguen a dicha cifra, por medio del 
presente anuncio se Invita a todos los 
almacenistas- y comerciantes de esta 
plaza para que aquellos que lo deseen 
envíen la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que a continuación 
se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el éorres- 
pondiente documento de identidad, ha
ciendo constar en el sobre «proposición

Alubias blancas, 2.000 kilos.
Alubias pintas, 1.500 kilos.
Alubias negras, 1.000 kilos.
Azúcar. 780 kilos.
Bacalao fresco, 350 kilos.
Bacalao seco, 500 kilos.
Besugo, 550 kilos.
Café, 60 kilos. '
Garbón antracita, 75.000 kilos.
Carne de cordero, 360 kilos.
Carne de vaca, de res bien nutrida, 

deberá entregarse en los respectivos Es
tablecimientos con perfecta separación 
de carne y hueso, sin exceder éste del 
20 por 100 del peso total de carne sumi- 
nistráda y estará libre del sebo de la 
riñonada, sangre, inmundicias u otras 
partes de la res, que pueda aumentar 
su peso-, se entregará antes de las nueve 
horas de cada día, siendo revisada por 
el veterinario provincial cuando los di
rectores lo estimen oportuno.' Las entre

Vaqueta, 20 kilos.
Vinagre, 64 litros.
Vino blanco, 64 litros.
Vino común. 96 litros,

* Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados, 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de ño hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que, se indiquen en las

para optar al suministro de ....» (el ar
tículo que sea), desde la publicación de 
esté anuncio hasta las catorce horas del 
día 27 del actual, incluyendo una pe
queña muestra, en caso posible, del 
artículo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para este concursillo, serán exa- 

. minadas el día 28 del actual, a las doce 
horas, por la Comisión de Gobierno, 
haciéndose a continuación lasoportunas 
adjudicaciones, reservándose siempre el 
aceptar ías que juzgue más conveniente 
a los intereses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro- ' 
vincláL ¡

Los artículos que se adquieran se en- ; 
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación . 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche 
de vaca, que se entregarán todos los 
días en la forma y cantidad que se indi
quen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad- 
qnirir serán de' procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Aceite, 1.620 kilos.
Almejas, 350 kilos.

gas de esta carne se harán en el Hospital, 
de las diez a las diecisiete horas.
cuartos delanteros o traseros, y sin 
nudos. Las ofertas se presentarán, 
separado, para cada uno de los 
Establecimientos. Cantidad para el

por 
me- 
por 
tres 
Ins'

tituto Psiquiátrico, 1.500 kilos; para el 
Orfanato, 1.300 kilos; para el Hospital, 
1.800 kilos.

Congrio abierto, 150 kilos.
Chicharro grande, 300 kilos.
Chocolate familiar, 55 kilos.
Garbanzos, 11000 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas 

condiciones de consumo, 7.220 huevos.
Jabón común, 850 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 17.300 litros.
; Lentejas, 1.000 kilos.

Leña de pino menuda, 15.000 kilos.
Leña de pino en rajas, 6.000 kilos. 
Levadura, 60 kilos.

■ Malta, 100 kilos.
Merluza pareja, fresca, sin cabeza, de 

un kilo de peso, como mínimo, 900 
kilos.

Palometa fresca, 100 kilos.
! Pasta para sopa, 100 kilos.
1 Patatas, 68.000 kilos.
1 Pescadilla grande, 100 kilos.
, Pescadilla grande, abierta, fresca, de

un kilo de peso, como mínimo, 900 
kilos.

Pimiento dulce, 60 kilos.
j Pinturas diversas, 50 kilos.

Puré de alubias, 1.250 kilos.
Puré de garbanzos, 1.500 kilos.
Puré de lentejas. 1.250 kilos. , 
Ramera verde de pino, 1.500 cargas. 
Sal gorda, 300 kilos.
Sal para la panadería, 240 kilos.

* j Salvados, 500 kilos.
Sosa solvay, 100 kilos.
Sardinas, 300 kilos.
Suela, 50 kilos.

ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artícúlos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

l'os directores de los Establecimien
tos tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de ariálisis al La- 

' boratorio provincial para que sean ana
lizados.

Sí los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, él abastecedor tendrá obli-
gaclón de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo. quedará facultada aquélla para

el mercado, a costa deladquirir en 
causante, el artículo rechazado; esta 
condición se extenderá sin perjuicio de
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que sí del examen 
de los rnismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital noníbrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 23 de octubre de 1954.— 
El presidente accidental, Víctor Gómez 
Ayllón. —Ç1 secretario, Dionisio J. Ne-
gueruela y Caballero. 3 423

COHmUCIÚH niDROERáflCJ BEL DUEBO
. Don Viétoriano de la Fuente Pérez, 
don Mariano Albertos Sastre, doña So
tera Alonso Sastre y doña Francisca de 
la Fuente Alonso, con vecindad en Fres-
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óeda de Cuéllar (Segovia), solicitan del 
ilustrísimo señor ingeniero director de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
la concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 5 litros por segundo, derivados 
del río Pirón, en término municipal de 
Fresneda de Cuéllar (Segovla)í así como 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público, necesarios para la ejecución de 
las obras. <

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to sondas siguientes:

Totíia—La obra de toma consiste en 
la construcción de un pozo que se pone 
en comunicación con el río por medio 
de una tubería, sobre el pozo sé cons
truirá una Caseta que alojará un grupo 
moto-bomba de 4 C. V.; terminado la 
tubería de impulsión en una arqueta de 
la qué parte-un sifón,que con diferentes 
ratnales conduce el agua a los puntos 
más altos de cada una de las cuatro 
parcelas que se pretenden poner en 
regadío.

Con la tubería se cruza las tierras de 
don Domingo Sastre y doña Engracia de 
la Fuente.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Óficial» de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los.que se consideren perju
dicados con las obras reseñadas; hallán
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo, en el Nego
ciado de Concesiones de la (Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, en horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 7 de julio de 1954.-El 
Ingeniero director, Antonio de Corral y 
García.

2 390-2.031

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don José María Oiaguibel Llovera, 
como director gerente de Electra Popu
lar Vallisoletana, S. A., con domicilio 
en Valladolid, calle de Veinte de Febre
ro, número 6, ha presentado en esta je. 
îfatura, una instancia acompañada de 
•correspondiente proyecto, en solicituc

de autorización para establecer una línea 
eléctrica de alta ténsión, desde la exis
tente de Valladolid a Medina de Ríose
co, hasta llegar a un centro de transfor
mación para las obras de subestación de 
Iberduero, en La Mudarra.

La instalación afecta al término muni
cipal de La Mudarra y el trazado de la 
línea es el siguiente: Parte de la línea de 
Valladolid a Medina de Ríoseco, cruza 
la carretera nacional de Adanero a Gi
jón en el kilómetro 217,053, el ferrocarril 
secundario de Castilla, kilómetro 28,028, 
camino vecinal de La Mudarra a Valde
nebro de los Valles en (construcción), 
en el kilómetro 1, líneas telegráficas y 
telefónicas y llega hasta un centro de 
transformación para las obras de la sub
estación de Iberduero en La Mudarra.

Se solícita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte- 

¡ ner el derecho de imponer la servidum- 
bre forzosa de paso de corriente eléctrica 

' sobre los terrenos comunales y de domi- 
njo público que la línea cruza, así como 
sobre los predios de particulares que 
figuran en la relación que se inserta a 
continuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del vigente reglamen
to de Instalaciones Eléctricas,, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial», a fin de que cuantos se cónsideren 
interesados puedan presentar, dentro del 
término de treinta días, las reclamacio
nes que estimen oportunas, ante la Al
caldía de La Mudarra, término munici
pal afectado por la instalación, o en esta 
•Jefatura de Obras Públicas (Salvador, 6), 

Valladolid, 15 de septiembre de 1954.
El ingeniero jefe, P. A., Manuel Suárez.

Relación de propietarios .

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA MUDARRA

Número, nombre, residencia, pago 
y observaciones

! 1. Adolfo González. La Mudarra, 
i «Las Paulas», cereal. 
! 2. Electra Popular Vallisoletana, 
| Valladolid, id., línea 13,2 kilo-
• vatios.

J 3. Carretera Adanero a Gijón, kiló
metro 217,053, «Las Paulas», lí
nea 13,2 kilovatios.

4. Estado, Madrid, «Las Paulas», lí
nea telegráfica.

5. Cañada ganados, «Las Paulas».
1 6, Delfín Cebrián, La Mudarra, «Las
! Paulas», cereal.

7. Federico Cebrián, id., id., id.
8. Vicente Valverde, id., id., id.

9. Compañía ferrocarril vía estrecha 
Madrid, «Las Paulas», ferroca
rril Valladolid a Medina de Río- 
seco, kilómetro 28,028,

10. Idem., íd,, id., línea telefónica.
11. Compañía Telefónica Nacional 

de España, Madrid, «Las Pau
las», línea telefónica.

12. Delfín Cebrián, La Mudarra, «Las 
Paulas», cereal.

13. Federico Cebrián, íd., id., íd.
14. Carretera a Valdenebro de los 

Valles (en construcción), «Las 
Paulas».

15. Ricardo Román, La Mudarra, «Las 
Paulas», cereal. 

lú. Celestino Gregorio, íd., íd,, íd.
17. «Iberduero, S. A.»,, Bilbao,. «Las 

Paulas», subestación.
2.988-2.032

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Maurilio Vidal, en su nombre y 
en él de ocho regantes, con domicilio en 
Villalar de los Comuneros, ha presen
tado en esta Jefatura una instancia, 
acompañada del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea eléctrica de alta 
tensión, desde el centro de transforma
ción de Villalar de los Comuneros has
ta las fincas de los peticionarios, para 
servicio de riego.

La instalación afecta al término muni
cipal de Villalar de los Comuneros y el 

■ trazado de la línea es el siguiente: Parte 
del centro de transformación'de «Electra 

; Popular Toresana», en Villalar de los 
Comuneros, con una alineación recta 

■ y única de 1.200 metros de longitud, 
i para terminar en el centro de transfor- 
! mación en las fincas de los peticiona- 
i ríos.

Se solicita la declaración de utilidad 
’ pública de las obras con objeto de ob- 
' tener el derecho de imponer la servl- 
' dumbre forzosa de paso de corriente 
i eléctrica sobre los terrenos comunales 

y de dominio público qúe la línea cruza, 
no solicitándose sobre los predios par- 

1 ticulares por no atravesar otros terrenos 
que los de los interesados.

El proyecto y demás detalles se hallan 
i de manifiesto en la Sección de Fomento 
, de esta Jefatura, durante las horas há- 
! biles de oficina.
i Lo que en cumplimiento de lo dls- 
’ puesto en el artículo 13 del vigente regla- 
í mentó de Instalaciones Eléctricas, se 
i hace público por medio de este «Boletín 

Oficial», a fin de que cuantos se consi-
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d.eren,- íoter.es.adosr,..:pue'dawA, presentar, 
dentro del' término de treinta días, Ias 
r ¿01 aiíiíacibíi'és q u é es ti men “Ópbr tubas, 
a»te: la Alcaldíá de^ ViHáí^ár dé los Co- 
muñeca, ‘térní in Oí ;f^^^^ 'afectado
por la instalaéí<yn p; en 'éátd'Jéfat de 
Obras PúblícaSííSalVádob, 6);^ ■ ‘
' ' yalládoltd,'' S ' de octubre dé 1954,— 
Ef- ingéniéro jefe; Lucrecio RuiZ'Valde
peñas. ■ '

3.209-2.033

flWNRTMlM MBBIPl

Pozal de Gallinás
El día 15 de noviembre próximo, y ho

ra de las doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la segunda subasta del 
aprovechamiento de pastos de los mon
tes de estos propios, en las mismas con
diciones qué sirvieron para la primera.

Las proposiciones se recibirán en esta 
Secretaría hasta el día anterior a las 
trece.

Pozal de Gallinas, 15 de octubre de 
1954, — El alcalde, M. Moraleja.

3.317-2,034

San Salvador
Confeccionados los documentos q,ue a 

continuación se relacionan correspon- 
, dientes al próximo ejercicio de 1955, 

quedan expuestos al público eu la Secre
taría del Ayuntamiento por el plazo que 
para cada uno se indica a los efectos de 
examen y reclamaciones.

Listas cobratórías de contribución rús
tica, por ocho días.

Listas cobratoria dé urbana, por ocho 
días..

Matrícula de industrial, por diez días.
Padrón de automóviles, clase C), por 

quince días, •
Listas del arbitrio municipal sobre la 

riqueza rústica y urbana, por ocho días.
Listas del recargo sobre industrial, por 

ocho días, /
San Salvador, 11 de octubre de 1954. 

El alcalde, Pedro García.

3.252-2.035

Villabrágima
Confeccionados los documentos con

tributivos que a continuación se expre
san para el ejercicio de 1955, ^e hallan 
expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo que 
también se indica, para su examen y 
reclamación, si procede: '

Listas cobratorias de rústica, por ochó 
días.

‘■ •Padrón><le- la co-ntribueión’ de urbana, 
por ocho días.
' 'Míáftíéúlátídüsyiál/'pójrd ’féi’días';

Pàdÿôh'idé" aütóhfíÓVilés7 ÿor'quince 
días;-" wííL'íñ'; i;- ?:-.;'..■
yViIlabrâgiiha. ’T6 dé ófctíÁ>fé ^^49^4."^ 
El áléaldé, Eüst'à'qûîô Valdivléisó. ' ' ‘’ 

7 ' ^'3.302-03^'

• ViJlafrades ¿e Campos
Aprobados por el Ayuntamiento el 

padrón de contribuyentes, sujetos a la 
tasa de rodaje o arrastre de vehículos, 
tránsito de animales domésticos por la 
vía pública y arbitrio sobre perros,corres
pondiente ai corriente año 1954, estarán 
de manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, para oír reclamaciones.

.Villafrades.de Campos, 14 de octubre 
de 1954.-E1 alcalde, M. Esteban.

3.297-2.037

Wamba
Durante los plazos que a continuación 

se expresan, se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos siguientes:

Listas cobratorias de la contribución 
de riqueza rústica formadas para el año 
1955, por el plazo de ocho días.

La matrícula industrial, formada para 
el año 1955, por el plazo de diez días.

El padrón de lá patente nacional de 
automóviles de la clase B y C, formado 
para el año 1955, por el plazo de quince 
días.

Lo que se hace público para general i 
conocimiento. . !

Wamba, 14 de octubre de 1954.—El 
alcalde, J. Gómez, .

, ' 3,276—2.038 |

ANUNCIOS S

Región Aérea Atlántica

Servicio de Aeropuertos

JUNTA ECONÓMICA

Se convoca concurso público para 
contratar la ejecución de la obra deno
minada «Reparación de las puertas del 
hangar número 1, de 112 por 31 metros, 
en la Base Aérea de Villanubla», por un 
importe de doscientas setenta y tres mil 
treinta pesetascon sesenta céntimos, en > 
cuya cantidad se encuentran incluidos j 
todos los beneficios de contrata. !

Los pliegos de condiciones técnicas y j 
legales, así como los demás documén- ; 
tos del proyecto, se hallan de manifiesto i 
en la Secretaría de esta Junta (Paseo de i

=pZoTrfHarmúmércy76), ’Valladolid; todos 
i ^?c ^^-1 ^^^^^E®' 4® nueve y medía a 
Has trece hófas?‘''' ‘' ' : • ,
; -.? ^^^^7A^®^ c'ónéúfsp tendrá Íúg^r à lás 
i ‘^q^^^?^^^^' día 24 de; nóViéiñbré pró- 
h ^^^í^’-^d da Jefatura de' esté Servicio 
i (doihicii’ió citado anteriormente).
j Lafia,ní¿a;próvísióhai será de 4.984 pe- 
í ®d^'^® y'7y ®*J caso, la complementaria 
* señalada por C. C" de 7 de agosto de 
; 1941 (B. Ó. A. número 107), relativa a 
i bajas superiores al 10 por 100.

El importe de los anuncios será de 
• cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 21 de octubre dé 1954.-El
j secretario de la Junta Económica.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ,.., vecino de ..., con domiciljo 
en ..., en nombre propio (o en nom- 
^^^ y representación dé, .,.), entera
do del anuncio publicado para el con-^ 
curso de la obra «Reparación de las. 

j puertas del hangar número 1, de 112 
1 por 31 metros/, en la Base Aérea de Vi- 
| llanubla», así como de los planos, esta- 
i do de dimensiones, pliegos de condicio- 
j nes legales y facultativas, los cuales 
i acepta integramente, se compromete a 
j ejecutar dicha obra por la cantida,d de,., • 
; pesetas (en, letra, sin enmienda ni ras- 
, padura). quedando incluido en dicha 
¡ cantidad todos los porcentajes y benefi- 
j cios que figuran en el proyecto, y en el 
j plazo de ..,, a contar desde lá fecha en 
i que le sea comunicada la adjudicación 
j definitiva. Acompañando al efecto los 
j documentos que previenen los pliegos 
■ de condiciones,

de ....... de 1954.
El....,

3.400-2.039

Parque de Intendencia del Aire

El día 17 de noviembre y a las diez 
horas jr treinta minutos, se celebrará 
subasta para adjudicar 5.107 kilogramos 
de efectos de cuero, clasificados como 
inútiles. -

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, asj como el modelo de. propo
sición para optar a la misma, se encuen
tran expuestos en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento (Pinar) y eri la 
Jefatura de Intendencia, Paseo de Zo
rrilla, número 74.

Apuncio de cuenta del adjudicatario.
El Pinar, 16 de octubre de 1954.— El 

secretario, Félix García Martínez.
, , 3.399—2.040'

Atat>5?«?iní-j8B-de S® hfimwWiciló» mcvgoc^l!
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